
MUNICIPALIDAD D ISTRITA L

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 142.2021.GM-MOCC

vfsTos: Cerro Colorado. 4 de metzo de 2021

EI PIAN dE TTAbAJO dENOMiNAdO 
,,PLAN DE ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LIMPIEZA PARA EL PALACIO MUNICIPAL

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO"; Informe No 041-2021-MDCC-GAF-SGGTH; Informe No 1OO-2021-
MDCC/GPPR:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Const¡tución Polltica del Estado, las municipa¡idades provinciales
y d¡stritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su
competencia; autonomía que según el articulo ll delTítulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N" 27972, radica en la
facu¡tad de eiercer aclos de gob¡erno, administrativos y de administ¡ación, con sujec¡ón al ordenam¡ento juridjco;

Que, el articulo 195'inciso 8 de la Constitución Polllica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para
desarrol¡ar y regular act¡vidades y/o servicios en materia de educac¡ón, salud, vivienda, saneamiento, med¡o ambiente, sustentabil¡dad de
los recursos naturales, transporte colectivo, circu¡ación ytráns¡to, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura,
recreac¡ón y deporte, conforme a leyi

Que, a través del Oecreto Supremo N'036-2021-PCM puse prorroga el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante
Decreto Supremo No 184-2020-PCM, p¡orrogado por Decreto Supremo N" 201-2020-PCM y Decreto Supremo No OO8-2021-PCM, por el
plazo de treinta y un (31) dias calendario, a partir del lunes 01 de matzo de 2021 , por las gGves c¡rcunstancias que afectan la vida de las
personas a consecuencia de la COVID-19, restring¡endo elejerc¡cio de los derechos const¡tucionales relat¡vos a la libertad y la segur¡dad

la inviolabilidad del dom¡cilio, y la libertad de reunión y de tráns¡to en el territorio; as¡mismo, se modiflca el n¡vet de Ate.ta por
y Departamento;

/ Que, mediante el Informe No 041-2021-MDCC-GAF-SGGIH, el Sub cerente de cestión del Talento Humano remite et Ptan
dC TTAbAJO dENOM¡NAdO "PLAN DE ADQUISICTÓN DE MATERTALES DE LIMPIEZA PARA EL PALACIO MUNIGIPAL DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL oE CERRO COLORADO", el m¡smo que cuenta con el s¡guiente OBJETIVO GENERAL: Contar con., ofic¡nas, pasadizos y baños en condiciones adecuadas de l¡mpisza. Por otro lado, el Plan de Trabajo señala que para el cumplim¡ento de

".; ¡ sus objetivos se requiere de un presupuesto tota¡ de s/ 24,¡t40.00 (vEtNTtcuATRo MtL cUATRóctENToÉ cÜ¡ae¡¡r¡ coN 0o/1oo'! -irí i'SOLES) parala adquasicaón de bienes y/o sefvicios. Por su parte, elGerente de Plan¡f¡cación, Presupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón, a través del;,¡ 'ovLE-t Pc¡c ra auqursrtjron oe oren€s y/o servrcros. t,or su pane, er uerenle oe Ptanúcacton, Presupuesto y Ractonal, )informe N" 100-2021-|\¡DCC/GPPR, asigna la disponibilidad presupuestal po¡ el importe de S/ 122,926.00 sotes,/ eiecuc¡on del plan de Fabajo: dicho gasto será cargado en la actividad "Gestión d6|.ocursos humanos" y en la
para
meEl

de atender la
presuPuestal

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por Decreto de Alcaldla No OOl-201g-[¡DCC del 2
de enero de 2019, elT¡tular delpl¡ego ve la necesidad de desconcentrar la adm¡nistración y delega r fu n c¡ones admin¡strat¡vas en elGerente
Mun¡cipal y otros luncionarios; determ¡nando en su artículo primero, numeral 49, delegar al G¡rente l\,lunicipal la atribución de "Aprobar
planes de trabajo confo.me a la normat¡va competente': Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - tey N' 27972, asf como el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones (MOF), ambos instiumentos de la Municioal¡dad D¡skital de
Cerro Colorado. en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, EI PIAN dE TTAbAJO dENOMiNAdO .'PLAN DE AOOUISICIóN DE MATERIALES OE LIMPIEZA PARA
EL PALACIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO", c¡nsiderando lo estab¡ecido en el
mencionado plan de trabajo, instrumento que formará parte integrante de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/ 24,¡t40.00 (veinücuatro mit cuatroc¡entos cuarenta
con 00/100 sol6s), cuyo gasto será cargado en la activ¡dad "Gost¡ón de recursos humanos" y on ta meta presupuestal 022.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas el seguimiento, supervisión y conkol de la ejecución del
Plan de frabajo, debiendo v¡gilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gest¡ón del Talento Humano la responsabilidad de tos costos y ejecución del
plan de kabajo; debiendo presentar los informes sobre el avance y los resultados obtenidos.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologfas de la Informac¡ón la pubticación de ta presente Resotución en et portal
Inst¡tucional de la Página Web de la Municipalidad Distritat de Cerro Cotorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO. cuatquier acto administrativo la presente decisión

REGíSTRESE
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